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 Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso 

Ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme a lo manifestado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, se recaudará por parte del despacho el material necesario 

para la práctica de la prueba grafológica, el cual deberá ser diligenciado por la 

demandante sra. Celmira Valencia Vargas.  

 

Se indica que los formatos a diligenciar se encuentran contenidos en el archivo 

de nombre “49.RespuestaMedicinaLegal.pdf”, dichos formatos deberán ser 

impresos y traídos en blanco al juzgado, lugar donde serán diligenciados por 

la demandante en presencia del Juez. 

 

Se fija como fecha para la diligencia, el día 14 de junio de 2022 a las 2:00 

p.m. en las instalaciones del juzgado, ubicado en la Carrera 50 N° 51-23, Piso 

5, Oficina 503 del municipio de Medellín-Antioquia.  

 

Se requiere a la parte demandante para que, a más tardar el día de recaudo 

del material objeto de la prueba grafológica, aporte documentos físicos con 

firma original de autoría de la demandante, dichos documentos deben haber 

sido suscritos en fechas cercanas al 02 de septiembre de 2011 (fecha de 

Radicado 050013103 004 2014 00006 00 

Proceso Ordinario  

Demandante Celmira Valencia Vargas 

Demandado Miguel Angel Sarasa Ajona 

Vinculados Leon Darío Carvalho y otros 

Asunto  Fija fecha prueba y requiere 

demandante 
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suscripción de la Escritura Pública 1863 de la Notaría doce del Círculo Notarial 

de Medellín). 
Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
HA 
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